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Capítulo 3 

Bases generales para el proyecto 

 y criterios de seguridad 
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 Criterios de seguridad 

 Bases generales para el proyecto y criterios de seguridad 

Las exigencias del requisito de seguridad y estabilidad, así como las correspondientes al requisito de 
aptitud al servicio pueden ser expresadas en términos de la probabilidad de fallo, que está ligada al índice 
de fiabilidad, tal como se indica en el Artículo 5. 

Las bases de proyecto de las estructuras incluidas en el ámbito de este Código, incluidos los 
principios y requisitos de seguridad, se regirán por los criterios indicados en el Anejo 18. Además, se 
asegura el cumplimiento de los niveles de fiabilidad requeridos adoptando los procedimientos indicados 
en los Anejos 18 a 32 que sean necesarios. 

Como criterio general, se utilizará el método de los Estados Límite de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 3 del Anejo 18. Este método permite tener en cuenta de manera sencilla el carácter aleatorio de 
las variables de solicitación, de resistencia y dimensionales que intervienen en el cálculo. El valor de 
cálculo de una variable se obtiene a partir de su principal valor representativo, ponderándolo mediante su 
correspondiente coeficiente parcial de seguridad. 

Los coeficientes parciales de seguridad vienen definidos en los Anejos 18 a 32.  

Los coeficientes parciales de seguridad no tienen en cuenta la influencia de posibles errores humanos 
groseros. Estos fallos deben ser evitados mediante mecanismos adecuados de control de calidad que 
deberán abarcar todas las actividades relacionadas con el proyecto, la ejecución, el uso y el 
mantenimiento de una estructura. 

 Comprobación estructural mediante cálculo 

La comprobación estructural mediante cálculo es el método que se propone con carácter general en 
este Código. Para ello, y de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, se seguirán los principios de 
cálculo en estados límite que se recogen en el apartado 3 del Anejo 18. 

 Comprobación estructural mediante ensayos 

En aquellos casos donde los procedimientos de comprobación estructural mediante cálculo no sean 
suficientes o donde los resultados de ensayos pueden llevar a una economía significativa de una 
estructura, existe también la posibilidad de abordar el dimensionamiento estructural mediante la 
combinación de ensayos y cálculos que permitan alcanzar el nivel de fiabilidad requerido. 

Para ello, se seguirá lo indicado en el apartado 5.2 del Anejo 18 y en particular en su Apéndice D. 

 Situaciones de proyecto 

Las situaciones a considerar en el proyecto serán las indicadas en el apartado 3.2 del Anejo 18. 

 Método de los Estados Límite 

 Estados Límite Últimos y Estados Límite de Servicio 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede 
considerarse que la estructura no cumple alguna de las funciones para las que ha sido proyectada. 
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A los efectos de este Código, los Estados Límite se clasifican en: 

 Estados Límite Últimos, conformes con el apartado 3.3 del Anejo 18, y 

 Estados Límite de Servicio, conformes con el apartado 3.4 del Anejo 18. 

Los principios de cálculo para su comprobación deberán ser conformes con lo indicado en los 
apartados 3 y 6 del Anejo 18. 

 Cumplimiento de los Estados Límite durante la vida útil 

A partir de la vida útil definida para la estructura, tL, para cualquier edad t ≤ tL, deberá cumplirse la 
condición: 

tdtd E  R   

donde: 

Rdt Valor de cálculo de la respuesta estructural, a la edad t. 

Edt Valor de cálculo del efecto de las acciones, a la edad t. 

tL Vida útil nominal de la estructura considerada en el proyecto. 

El incumplimiento de la condición anterior podrá ser considerado: 

 como un Estado Límite Último, cuando pueda afectar a la seguridad de las personas o a la de 
la propia estructura (por ejemplo, la pérdida de sección de armadura por corrosión que sea 
superior a un determinado límite), o  

 como un Estado Límite de Servicio, si puede afectar a la funcionalidad de la estructura, al 
confort de las personas o al aspecto de los elementos constructivos (por ejemplo, la fisuración 
del recubrimiento como consecuencia de la corrosión de las armaduras). 

La comprobación de los Estados Límite asociados a la durabilidad se realizará de acuerdo con lo 
indicado en el Artículo 11. 

 Bases para la comprobación de los Estados Límite asociados a 
la durabilidad 

 General 

La durabilidad de una estructura es su capacidad para soportar, durante la vida útil para la que ha 
sido proyectada, las condiciones físicas y químicas a las que está expuesta, y que podrían llegar a 
provocar su degradación como consecuencia de efectos diferentes a las cargas y solicitaciones 
consideradas en el análisis estructural. 

La comprobación de la vida útil requerida para la estructura comprenderá, al menos, las siguientes 
fases: 

a) Identificación de la vida útil nominal, según el apartado 5.1.1. 
b) Identificación del tipo de ambiente, según el apartado 11.2. 
c) Definición de la estrategia de durabilidad para el cumplimiento de la vida útil, según el apartado 

11.3. 
d) Comprobación del Estado límite, según el apartado 11.4. 
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 Identificación del tipo de ambiente 

Antes de comenzar el proyecto se deberá identificar el tipo de ambiente de cada elemento estructural. 
En función del tipo de elemento, la clase de exposición se determinará de acuerdo con los apartados 
27.1, 80.1 o con el Artículo 110, según se trate de elementos de hormigón, acero o mixtos, 
respectivamente. 

Cuando una estructura contenga elementos con diferentes tipos de ambiente, el autor del proyecto 
deberá definir algunos grupos con los elementos estructurales que presenten características similares de 
exposición ambiental. Para ello, siempre que sea posible, se agruparán elementos del mismo tipo (por 
ejemplo, pilares, vigas de cubierta, cimentación, etc.), cuidando además que los criterios seguidos sean 
congruentes con los aspectos propios de la fase de ejecución. Para cada grupo, se identificará la clase o, 
en su caso, la combinación de clases, que definen la agresividad del ambiente al que se encuentran 
sometidos sus elementos. 

 Estrategia de durabilidad 

11.3.1 Criterios generales 

En general, la estrategia de durabilidad tendrá uno de los siguientes planteamientos: 

a) Definir criterios de proyecto, de ejecución y de calidad de los materiales que garanticen una 
respuesta adecuada del elemento estructural frente a la agresividad del ambiente, que permita 
alcanzar la vida útil nominal, 

b) aislar total o parcialmente el elemento estructural del ambiente que lo rodea, de manera que 
desaparezca o disminuya su agresividad, para alcanzar la vida útil nominal, o 

c) cualquier combinación eficaz de los dos planteamientos anteriores, que permita alcanzar la vida 
útil nominal de la estructura. 

Los elementos de equipamiento, tales como apoyos, juntas, drenajes, etc., pueden tener una vida 
más corta que la de la propia estructura por lo que, en su caso, se estudiará la adopción de medidas de 
proyecto que faciliten el mantenimiento y sustitución de dichos elementos durante la fase de uso. 

La buena calidad de la ejecución de la obra tiene una influencia decisiva para conseguir una 
estructura durable. En el caso de que se produjera cualquier incidencia durante la misma que pudiera 
comprometer la durabilidad, se adoptarán las medidas adecuadas para corregirla, a propuesta del 
constructor y previa autorización de la dirección facultativa. 

El proyecto incluirá un plan de mantenimiento que identifique todas las operaciones de mantenimiento 
derivadas de la estrategia de durabilidad que se ha adoptado para la estructura. Asimismo, identificará 
aquellos elementos cuya reposición esté prevista, así como su frecuencia. 

11.3.2 Fases de la estrategia de durabilidad 

La estrategia de durabilidad incluirá, al menos, las siguientes fases: 

a) Identificación de los mecanismos de daño, en función de la clase de exposición, 

b) selección de formas estructurales adecuadas, 

c) selección de materiales, 

d) medidas específicas frente a la agresividad, 

e) identificación de medidas a considerar durante la fase de ejecución, e 

f) identificación de medidas a considerar durante la fase de uso. 

En función del tipo de elemento estructural, la estrategia de durabilidad será conforme con lo indicado 
en los capítulos 9, 19 y 29. 
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 Comprobación de los Estados Límite asociados a la durabilidad  

Con carácter general, para todos los Estados Límite asociados a la durabilidad, este Código 
contempla un método simplificado, mediante la aplicación de una serie de criterios relativos a dimensiones 
geométricas, calidades de los productos a emplear y condiciones de ejecución y mantenimiento de la 
estructura, de forma que se pueda asumir el cumplimiento de los Estados Límite asociados a la 
durabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


